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Juzgado Civil y Comercial Común XIV nom

JUICIO: “GRUPO LOS MARAN S.R.L. s/ MEDIDA PREPARATORIA" - Expte. N° 1324/25

PROVEÍDO DE ESCRITO PIDO HABILIT. DE DÍAS Y HORAS - POR: VARGAS, PABLO DANIEL
- 11/04/2025 15:29

San Miguel de Tucumán, abril de 2025.- Atento lo solicitado, fíjase el día jueves 22 de mayo de 2025 a

hs. 10.00 a fin de que el perito designado lleve a cabo la pericia encomendada en la finca "La
Soñada", ubicada en la localidad de Los Nogales, Departamento Tafí Viejo, Provincia de Tucumán.
Notifíquese a la actora la realización de la pericia conforme lo disponen el arts. 199 y 200 del
CPCyCT y a la demandada mediante cédula a domicilio real, sin perjuicio del plazo otorgado a la
contraria mediante providencia del 04/04/2025. A tal efecto acompañe el actor la movilidad
pertinente en el pazo de CUARENTA Y OCHO (48) horas. Se autoriza a presenciar la presente medida
preparatoria a los letrados FRANCISCO JOSE DE ROSA, MP 4873, MAXIMO LUIS RODRIGUEZ, MP
9242, y/o SANTIAGO NICOLAS SALVATIERRA, MP 10.589, y a quien designen los accionados,
conjuntamente con el perito desinsaculado.-

PROVEÍDO DE ESCRITO POR: DE ROSA, FRANCISCO JOSE - 11/04/2025 18:17 Téngase a la
parte actora por cumplido con el pago del anticipo de honorarios del perito..- 1324/25 JFA - 1324/25 JFA

Actuación firmada en fecha 15/04/2025
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